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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, QUE LO DEFINE COMO LA PRIORIDAD QUE HA DE OTORGARSE A LOS 
DERECHOS DE LOS MENORES, RESPECTO DE LOS DE CUALQUIER OTRA PERSONA, ES 
CONSTITUCIONAL. El precepto citado al establecer, entre otras cuestiones, que la autoridad 
buscará y protegerá en todo momento el interés superior de los menores, entendido como la prioridad 
que ha de otorgarse a sus derechos, respecto de los de cualquier otra persona, es constitucional, 
pues su contenido normativo denota la intención del legislador de colocar a los niños en un lugar 
primordial en el que deben ser especialmente protegidos por su particular vulnerabilidad, al ser 
sujetos que empiezan la vida y se encuentran en situación de indefensión, que requieren de especial 
atención por parte de la familia, la sociedad y el Estado y sin cuya asistencia no podrían alcanzar el 
pleno y armonioso desarrollo de su personalidad. Lo anterior es así, porque la familia, la sociedad y 
el Estado son quienes están obligados a asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, siempre orientados por el criterio primordial 
de la prevalencia del interés superior del menor. Además, el artículo 23 del Código Civil del Estado 
de Querétaro armoniza con diversos instrumentos internacionales que se ocupan específicamente 
de garantizar el trato especial del que son merecedores los niños, que por su falta de madurez física 
y mental, necesitan protección y cuidados especiales e incluso la debida protección legal, tanto antes 
como después del nacimiento. 

Amparo directo en revisión 1918/2018. 22 de agosto de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Daniel Álvarez Toledo. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


